
 

 

 

 

 

MARÇ DE 2007 
 
 
A LA PREGUNTA EFECTUADA PER LA SRA. VICTORIA SUGRANYES 
 

“Pregunta al Gobierno Municipal: En relación a la convocatoria del  pasado mes de enero 
del presente año, por la que este consistorio convocaba una plaza  para un letrado, 
mediante concurso público, para gestionar la adjudicación de los pisos de protección 
oficial, de forma urgente; dos meses después me dirijo al gobierno municipal a fin de que 
expongan cómo progresa el curso del referido procedimiento, o, de lo contrario, en caso de 
darse la situación de que esté paralizado, la causa de dicho estancamiento.  
 
Como Uds bien recordarán, en el pasado pleno del mes de febrero, alegaron, seca y 
escuetamente, que dicho proceso se estaba llevando a cabo según el art. 22 del 
Reglamento del Personal al Servicio de las entidades locales; Reglamento que según la 
STSJC 835 de 11 de julio de 2002, es nulo desde hace más de 5 años.  
 
Ignoro el estado actual del procedimiento, así como la normativa en la que se amparan, sin 
embargo, tras haber recibido la semana del 22 de enero como respuesta a mis dudas en el 
concurso, que la lista de admitidos saldría aquella misma semana, puesto que era urgente, 
y visto que no ha sucedido así en las 7 semanas posteriores; ruego den respuesta a las 
siguientes preguntas:  
 

- ¿Qué normativa están aplicando para valorar los requisitos y méritos de los 
aspirantes? ¿por qué no se hallaba la puntuación correspondiente a cada mérito 
en las bases publicadas? 

 
- ¿Por qué motivo, en el pasado pleno de febrero, en respuesta a una pregunta 

formulada por el grupo municipal de CIU, alegaron una norma anulada? 
¿Realmente se esta aplicando dicha norma, lo que supondría que el presente 
proceso carecería de toda fuerza vinculante por haberse llevado a cabo en la 
ilegalidad? ¿o realmente no han aplicado ninguna norma, por estar paralizado el 
proceso, y mintieron? 

 
- ¿Cuándo van a ser públicas las litas de admitidos y excluidos? ¿Cuándo se van a 

hacer públicas las puntuaciones correspondientes a los requisitos requeridos? 
 
 
Pregunta a los grupos municipales PP, IC-EUiA, CIU y ERC: Me dirijo a ustedes en calidad 
de representantes de los ciudadanos de Esplugues, y que, por lo tanto tienen la obligación 
de cuestionar las actuaciones del gobierno municipal que no les parezcan correctas.  
 
Imagino, que tras lo puesto de manifiesto en el pasado pleno de febrero, habrán 
investigado el estado actual y la normativa del referido concurso público. ¿Qué han 
averiguado al respecto? 
 



 

 

 

 

 

En caso de no haber realizado las oportunas indagaciones ¿cuál ha sido la causa?¿no les 
ha resultado  lo suficientemente importante un presunto asunto llevado a cabo fuera de la 
legalidad en nuestro consistorio?” 
 
Respecte a la pregunta que planteja sobre l’estat actual i la normativa del referit concurs públic, 
podem dir-li que, tal com ha plantejat el nostre portaveu, esperàvem que després de posar de 
manifest el buit legal existent en el concurs (li recordo que al ple passat vam donar a l’equip de 
govern un exemplar de la sentència  a la que vostè fa referència) ens donessin alguna resposta al 
respecte. Resposta per cert, que no ha arribat. En quant a l’estat actual del procés, dir-li que la 
darrera informació que tenim és que està obert malgrat que hi ha un informe d’un tècnic, favorable 
a una persona de la que comprendrà que no puguem desvetllar el nom. 
 
És evident que com vostè sabrà, sra. Sugranyes, va ser el aquest mateix grup municipal de 
Convergència i Unió que va treure a la llum pública aquest afer caracteritzat per una falta absoluta 
de transparència i de, com ha dit el regidor-portaveu, de clientelisme per part del PSC-PSOE. Està 
clar que l’assumpte és prou important no només per haver-lo fet públic, sinó per intentar fer-ne el 
seguiment oportú. És així com li reitero les paraules del regidor Pons, que ha anunciat que si 
divendres vinent no disposem d’un informe de la secretaria municipal, emprendrem accions legals 
per aclarir aquest assumpte. Comprengui també, que en aquests moments no estem en 
condicions d’avançar les mesures que prendrem al respecte, per tal de donar la transparència 
necessària a aquest procés de contractació. 
 
 
 
 
 
 
 
Lídia Morera i Culebras 
 
Regidora del Grup Municipal de CiU 
 
 
Esplugues, 9 de març de 2007 


